
LA NUEVA REGULACIÓN DE LOS DESPIDOSLA NUEVA REGULACIÓN DE LOS DESPIDOS 
POR CAUSAS EMPRESARIALES:

UNA VISIÓN GENERAL

Prof. Salvador del Rey Guanter
C t d áti d D h d l T b j S id d S i l d lCatedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social de la 

Facultad de Derecho de ESADE (URL)



Art 51 1 Despido colectivo (pre‐reforma)Art. 51.1. Despido colectivo (pre reforma)

“Se entenderá que concurren las causas a que se refiere el“Se entenderá que concurren las causas a que se refiere el
presente artículo cuando la adopción de las medidas
propuestas contribuya si las aducidas son económicas apropuestas contribuya, si las aducidas son económicas, a
superar una situación económica negativa de la empresa o, si
son técnicas, organizativas o de producción, a garantizar lason técnicas, organizativas o de producción, a garantizar la
viabilidad futura de la empresa y del empleo en la misma a
través de una más adecuada organización de los recursos”.g



Art. 52c. Extinción del contrato por causas 
objetivas (pre‐reforma)

“C d i l id d bj i di d d i“Cuando exista la necesidad objetivamente acreditada de amortizar
puestos de trabajo por alguna de las causas previstas en el artículo
51 1 de esta Ley y en número inferior al establecido en el mismo A51.1 de esta Ley y en número inferior al establecido en el mismo. A
tal efecto, el empresario acreditará la decisión extintiva en causas
económicas, con el fin de contribuir a la superación de situaciones
económicas negativas, o en causas técnicas, organizativas o de
producción, para superar las dificultades que impidan el buen
f i i t d l i ió titifuncionamiento de la empresa, ya sea por su posición competitiva
en el mercado o por exigencias de la demanda, a través de una
mejor organización de los recursos”mejor organización de los recursos .



Art. 51.1. Despido colectivo (reformado)
C ó iCausas económicas

“Se entiende que concurren causas económicas cuando de losSe entiende que concurren causas económicas cuando de los
resultados de la empresa se desprenda una situación
económica negativa en casos tales como la existencia deeconómica negativa, en casos tales como la existencia de
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de
su nivel de ingresos, que puedan afectar a su viabilidad o a susu nivel de ingresos, que puedan afectar a su viabilidad o a su
capacidad de mantener el volumen de empleo. A estos
efectos, la empresa tendrá que acreditar los resultadosp q
alegados y justificar que de los mismos se deduce la
razonabilidad de la decisión extintiva para preservar o
favorecer su posición competitiva en el mercado”.



Art. 51.1. Despido colectivo (reformado) Causas T.O.P.
“Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan
cambios, entre otros, en el ámbito de los medios o instrumentos de
producción; causas organizativas cuando se produzcan cambiosproducción; causas organizativas cuando se produzcan cambios,
entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del
personal y causas productivas cuando se produzcan cambios, entrepersonal y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre
otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa
pretende colocar en el mercado. A estos efectos, la empresa deberá
acreditar la concurrencia de alguna de las causas señaladas y
justificar que de las mismas se deduce la razonabilidad de la
decisión extintiva para contribuir a prevenir una evolución negativadecisión extintiva para contribuir a prevenir una evolución negativa
de la empresa o a mejorar la situación de la misma a través de una
más adecuada organización de los recursos, que favorezca sug , q
posición competitiva en el mercado o una mejor respuesta a las
exigencias de la demanda”.


